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LEY PROVINCIAL N° 876

Sancionada el día 17 de Mayo de
2012.-
Promulgada el día 12 de Junio de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los
principios y disposiciones previstos
en la Ley nacional 24.901, Sistema
de Prestaciones Básicas en
Habilitación y Rehabilitación
Integral a favor de las Personas con
Discapacidad.
Artículo 2°.- En el plazo de ciento
ochenta (180) días desde su
publicación, el Poder Ejecutivo
arbitrará las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento de
la presente.

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 17 DE MAYO DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1288 12-06-12

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 876,

Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 877

Sancionada el día 17 de Mayo de
2012.-
Promulgada el día 12 de Junio de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1°.- Desaféctase del uso
público de Reserva Fiscal la Parcela
11, del Macizo 17, de la Sección G
de la ciudad de Ushuaia, ratificando
la Resolución de la Legislatura
provincial N° 163/2011.
Artículo 2°: Aféctase como
Reserva Fiscal la Parcela 8, del
Macizo 16, de la Sección G.
Artículo 3°: Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 17 DE MAYO DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1289 12-06-12

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 877,

Comuníquese, dése al Boletín

Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 878

Sancionada el día 17 de Mayo de
2012.-
Promulgada el día 12 de Junio de
2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el punto 4,
del inciso 4.3) del artículo 9°, de la
Ley provincial 440 por el siguiente
texto:
"4.3) Verificación de Procesos
Productivos - Otras Actividades
Industriales:
a) por los servicios de verificación
de los procesos productivos,
seguimiento y control de las
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obligaciones de ley que practica la
Dirección de Industria y Comercio,
fíjase una tasa retributiva a aplicar
sobre todos los establecimientos
industriales que se encuentren
radicados en la Provincia de Tierra
del Fuego y que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo nacional
N° 1139/88, modificado por Decreto
N° 1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así también
para las que se acojan a los beneficios
del Decreto del Poder Ejecutivo
nacional N° 490/03, sus modificatorios
y complementarios.
Son sujetos pasivos las personas
físicas, jurídicas y las sucesiones
indivisas, cualquiera sea su domicilio
o radicación, titulares de
establecimientos dedicados a la
actividad secundaria o
industrialización de bienes, a
excepción de aquellos que procesen
productos alimenticios, derivados de
los recursos naturales o dedicados a
la industria de la construcción o a la
actividad pesquera, excepto lo
establecido en el punto 4.2)
precedente.
La base imponible consistirá en el
valor F.O.B. de salida que figure en
los respectivos permisos de embarque
cumplidos de la mercadería que se
trate, con destino al territorio
continental nacional.
Esta tasa está sujeta a las siguientes
alícuotas:
-dos por ciento (2%) con carácter
general, para todo los supuestos en
los que no se prevea una alícuota
distinta;
-uno coma cincuenta por ciento
(1,50%), en el caso de los productos
definidos en los incisos a) y c) del
artículo 1° del Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 916/2010 y sus
modificaciones;
-cero coma setenta y cinco por ciento
(0,75%), en el caso de los
establecimientos industriales que se
dedican a la actividad detallada con
el código 343000; y
- tres coma cinco por ciento (3,5%),
en el caso de los establecimientos
industriales que se dedican a las
actividades detalladas con los códigos
242100 hasta 251900 inclusive.
Los titulares de establecimientos
industriales que se encuentren
radicados en la Provincia de Tierra
del Fuego y que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo nacional
N° 1139/88, modificado por Decreto
N° 1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así también
aquellos que se hubieran acogido a
los beneficios del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional N° 490/03, sus

modificatorios y complementarios,
gozarán, en la medida en que cumplan
las condiciones que más adelante se
establecen, del siguiente beneficio de
reducción de las alícuotas de la Tasa
de Verificación de Procesos
Productivos previstas en el artículo 9°,
punto 4, inciso 4.3) de la Ley provincial
440:
a) la alícuota general del dos por
ciento (2%) será reducida al uno
coma cincuenta por ciento (1,50%)
para el caso de establecimientos
industriales dedicados a la fabricación
de productos eléctricos y/o
electrónicos y para el caso de los
establecimientos industriales que se
dedican a las actividades detalladas
en los códigos 252010 y 252090;
b) la alícuota especial del uno coma
cincuenta por ciento (1,50%),
aplicable en el caso de los productos
definidos en los incisos a) y c) del
artículos 1° del Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 916/2010 y sus
modificaciones, será reducida al cero
coma veinticinco por ciento (0,25%)
siempre que los referidos bienes no
se encuentren alcanzados por
impuestos internos. En caso que
dichos bienes resultaren alcanzados
por el mencionado tributo, la alícuota
especial reducida ascenderá al uno
por ciento (1%); y
c) la alícuota especial del cero coma
setenta y cinco por ciento (0,75%),
aplicable en el caso de los
establecimientos industriales que se
dedican a la actividad detallada con
el código 343000, será reducida al
cero coma veinticinco por ciento
(0,25%).
A los fines de gozar del beneficio de
reducción de las alícuotas definidas
precedentemente, los interesados
deberán cumplir conjuntamente con
las siguientes condiciones:
(I) haber renunciado mediante
declaración jurada a iniciar cualquier
tipo de reclamo arbitral, administrativo
o judicial tendiente a impugnar total o
parcialmente la aplicación de la Tasa
de Verificación de Procesos
Productivos prevista en el artículo 9°,
punto 4, inciso 4.3) de la Ley provincial
440. Aquellas empresas que a la fecha
de entrada en vigencia de la presente
ley ya hubieran promovido tales
procesos, y éstos se encontraran en
trámite, deberán desistir de la acción
y del derecho allí invocados, debiendo
acreditar tal circunstancia con las
constancias del respectivo expediente
arbitral, administrativo o judicial,
siendo las costas por su orden; y
(II) haber realizado en la Provincia
de Tierra del Fuego, por sí o a través
de una empresa vinculada, en el

período comprendido entre el 1° de
enero de 2011 y el último día del mes
anterior al nacimiento del hecho
imponible, inversiones en activos fijos
por un importe igual o superior al
importe  acumulado  -desde la
vigencia de la presente norma- que
surja de aplicar sobre la base
imponible de la tasa aplicable al
interesado y/o a sus empresas
vinculadas, el diferencial entre la
alícuota general o especial de que se
trate y la correspondiente alícuota
reducida.
Las inversiones a que hace referencia
el párrafo precedente deberán ser
acreditadas ante la Secretaría de
Promoción Económica mediante
documentación respaldatoria
certificada por contador público
independiente.
A los fines de lo previsto en este
artículo, se considerará que existe
vinculación cuando el interesado
participe directa o indirectamente en
el capital o dirección de otra empresa
radicada en la Provincia de Tierra del
Fuego que cumpla con las demás
condiciones exigidas en el primer
párrafo, o en el caso que una persona
o grupo de personas posean
participación directa o indirecta en el
capital o dirección de dos (2) o más
empresas radicadas en la Provincia
de Tierra del Fuego que cumplan con
las demás condiciones exigidas en el
primer párrafo.
El Poder Ejecutivo reglamentará la
aplicación de las alícuotas reducidas
previstas precedentemente en un
plazo de treinta (30) días corridos
desde la vigencia de esta ley.".
Artículo 2 -  Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 17 DE MAYO DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1290 12-06-12

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 878,

Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1279 08-06-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la
Comisión de Servicios efectuada por
la señora Ministro de Salud, Dra.
María Haydeé GRIECO, realizada a
la ciudad de Neuquén (Provincia de

Neuquén), entre los días diecisiete
(17) y veinte (20) de mayo de 2012,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°.- La citada
funcionaria reasumió sus funciones el
día veinte (20) de Mayo de 2012.
ARTÍCULO 3°.- Reconocer y
autorizar la extensión de una orden
de pasaje por los tramos: USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigencia
ARTICULO 5°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1280 08-06-12

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintiocho (28) de mayo de 2012,
reasumió sus funciones el señor
Ministro Jefe de Gabinete, Dr.
Guillermo Horacio ARAMBURU.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1281 08-06-12

VISTO la Nota F.E. N° 272/12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita
formalmente la excusación de la
Fiscalía de Estado para seguir
interviniendo en representación
procesal de la provincia, en el marco
de los autos caratulados "IPAUSS c/
Gobierno de la Provincia de Tierra del
Fuego s/Apremio (Expediente N°
14.570), en trámite ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 del Distrito Judicial
Sur.
Que el Señor Fiscal de Estado,
formula dicha solicitud, en virtud de
considerar que existe incompatibilidad
en el ejercicio de las funciones
atribuidas constitucionalmente a ese
Organismo de Control, que le impiden
seguir interviniendo en representación
de la Provincia en el expediente de
marras.
Que corresponde el dictado del acto
administrativo pertinente que acepte
o deniegue la solicitud, resultando
procedente en este caso la aceptación
de la misma.
Que asimismo resulta pertinente
instruir a la Señora Secretaria Legal
y Técnica, Dra. Leila Eleonora
GIADAS, D.N.I. N° 22.793.798,
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para que asuma la representación
judicial de la Provincia en autos
caratulados "IPAUSS c/ Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego s/
Apremio (Expediente N° 14.570), en
trámite ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N°
2 del Distrito Judicial Sur, y efectúe
las presentaciones judiciales, acciones
y/o recursos y/o  defensas que
correspondan.
Que, en cuanto a los restantes juicios
en los que el IPAUSS reclama deudas
a la Provincia, corresponde hacer
saber al Señor Fiscal de Estado, que
deberá fundar la excusación en cada
caso particular, acompañando los
antecedentes y constancias, tanto
judiciales como administrativas que le
sirvan de sustento.
Que la Secretaria Legal y Técnica
ha tomado intervención mediante
Informe S.L. y T. N° 1074/12,
compartiendo el criterio allí expuesto.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la
excusación presentada por el Señor
Fiscal de Estado, para intervenir en
representación de la Provincia, en el
Expediente Judicial caratulado
"IPAUSS c/Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego s/ Apremio N°
14.570, en trámite ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 del Distrito Judicial
Sur. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Hacer saber al
Señor Fiscal de Estado que, en
relación a los restantes juicios en los
que el IPAUSS reclama deudas a la
Provincia, deberá fundar la
excusación en cada caso particular,
acompañando los antecedentes y
constancias, tanto judiciales como
administrativas que le sirvan de
sustento. Ello, en razón de lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Instruir a la Señora
Secretaria Legal y Técnica, Dra.
Leila Eleonora  GIADAS, titular del
D.N.I. N° 22.793.798, para que
asuma la representación judicial de la
Provincia en autos caratulados
"IPAUSS c/ Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego s/Apremio

(Expediente N° 14.570), en trámite
ante el Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, y efectúe las
presentaciones judiciales, acciones y/
o recursos y/o defensas que
correspondan. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al Señor
Fiscal de Estado y a la Señora
Secretaria Legal y Técnica, con copia
fiel del presente y del Informe S.L. y
T. N° 1074/12. Dar al Boletín Oficial
para su publicación. Cumplido,
archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1282 11-06-12

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que las intensas nevadas que durante
todo el fin de semana afectaron al sur
de la provincia, ha obstaculizado las
vías de circulación.
Que dado que no se encuentran
garantizadas las condiciones de
normal transitabilidad de las calles, lo
cual puede ser causal de accidentes,
y a fin de facilitar la ejecución de los
trabajos de limpieza que debe llevar
adelante la Municipalidad de Ushuaia
y Comuna de Tolhuin, resulta
conveniente declarar asueto para el
personal de la Administración Pública
Provincial, en el ámbito de la Ciudad
de Ushuaia y Comuna de Tolhuin.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar asueto
administrativo para la Administración
Central, en el ámbito de la Ciudad de
Ushuaia y Comuna de Tolhuin,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
para el día once (11) de junio de 2012.
Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Invitar a los Entes
Descentralizados, Autárquicos y a las
entidades Bancarias y Privadas a
adherir al presente.
ARTICULO 3°.- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones deberán
tomar los recaudos para el
mantenimiento y normal prestación de

los servicios esenciales.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1283 12-06-12

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de Servicios a la Ciudad de
NUEVA YORK (Estados Unidos),
a la Sra. Directora Provincial de
Promoción, Difusión y Protocolo, Lic.
Ana Inés PAZOS, DNI N°
29.307.063, desde el día 13 de Junio
y hasta el 16 de Junio de 2012, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la
extensión de una (01) orden de pasaje
por los tramos BUENOS AIRES-
NUEVA YORK (Estados Unidos)-
BUENOS AIRES, como así también
la liquidación de viáticos
correspondientes, de acuerdo al
itinerario de vuelo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1284 12-06-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la
comisión de servicios del señor
Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno de la Provincia
en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, señor Gustavo Sergio
LONGHI, a la ciudad de New York,
a partir del día trece (13) de junio de
2012, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la
extensión de una orden de pasaje
por los tramos: BUENOS AIRES-
NEW YORK- BUENOS AIRES y
la liquidación de dos (2) días viáticos
internacionales correspondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1285 12-06-12

VISTO: la Nota Externa N° 167/12,

Letra: 1N.FUE.TUR; y

CONSIDERANDO:
Que por la nota citada en el Visto, el
Presidente del Instituto Fueguino de
Turismo, ha solicitado a la suscripta,
contemplar la posibilidad de declarar
de Interés Provincial, la competencia
internacional denominada
"SUDAMERICANO SLEDDOG
RACE" (trineos tirados por perros),
que se desarrollará en la Provincia
de Tierra del Fuego, entre los días
25 al 29 del mes de Junio de 2.012.
Que la competencia mencionada se
ha constituido como una marca
distintiva y diferenciadora del destino
invierno en Tierra del Fuego, siendo
uno de los aspectos mas llamativos
para el turismo extranjero, lo que ha
motivado su uso para promocionar
Argentina en todas las ferias
internacionales.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud  de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de
Interés Provincial a la competencia
internacional "SUDAMERICANO
SLEDDOG RACE" (trineos tirados
por perros), que se desarrollará en
la Provincia de Tierra del Fuego,
entre los días 25 al 29 del mes de
Junio de 2.012. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 1286 12-06-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Auditor
Legal dependiente de la Contaduría
General de la Provincia, a la
Doctora Gabriela Fernanda
VACCAREZZA, D.N.I. N°
21.986.521, a partir del día siguiente
a del su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO JEFE DE GABINETE

RESOL. N° 61 09-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 62 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 63 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 64 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 65 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 66 10-06-12

ARAMBURU

RESOL. N° 67 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 68 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 69 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 70 06-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 71 06-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 72 06-03-12

ARAMBURU
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RESOL. N° 73 06-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 74 06-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 75 06-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 76 08-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 77 08-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 78 08-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 79 08-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 80 08-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 81 09-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 82 09-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 83 09-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 84 09-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 85 09-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 86 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 87 14-03-12

ARAMBURU
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RESOL. N° 88 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 89 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 90 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 91 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 92 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 93 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 94 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 95 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 96 14-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 97 15-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 98 15-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 99 15-03-12

ARAMBURU

RESOL. N° 100 15-03-12

ARAMBURU

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION

RESOL. N° 001 07-01-11
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BRASESCO

RESOL. N° 003 07-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 004 07-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 005 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 006 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 007 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 008 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 009 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 010 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 011 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 012 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 013 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 014 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 002 07-01-11
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BRASESCO

RESOL. N° 015 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 016 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 017 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 018 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 019 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 020 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 021 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 022 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 023 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 024 10-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 025 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 026 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 027 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 028 11-01-11
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BRASESCO

RESOL. N° 029 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 030 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 031 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 032 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 033 11-01-11

BRASESCO

RESOL. N° 034 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 035 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 036 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 037 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 038 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 039 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 040 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 041 01-03-11
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BRASESCO

RESOL. N° 042 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 043 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 044 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 045 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 046 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 047 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 048 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 049 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 050 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 051 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 052 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 053 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 054 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 055 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 056 01-03-11
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BRASESCO

RESOL. N° 057 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 058 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 059 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 060 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 061 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 062 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 063 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 064 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 065 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 066 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 067 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 068 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 069 01-03-11
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BRASESCO

RESOL. N° 070 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 071 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 072 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 073 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 074 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 075 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 076 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 077 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 078 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 079 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 080 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 081 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 082 01-03-11

BRASESCO
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RESOL. N° 083 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 084 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 085 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 086 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 087 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 088 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 089 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 090 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 091 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 092 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 093 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 094 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 095 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 096 01-03-11
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BRASESCO

RESOL. N° 097 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 098 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 099 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 100 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 101 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 102 01-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 103 10-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 104 10-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 105 10-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 106 10-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 107 10-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 108 10-03-11
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BRASESCO

RESOL. N° 109 10-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 110 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 111 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 112 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 113 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 114 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 115 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 116 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 117 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 118 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 119 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 120 21-03-11

BRASESCO

RESOL. N° 121 07-04-11

BRASESCO
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RESOL. N° 122 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 123 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 124 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 125 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 126 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 127 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 128 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 129 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 130 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 131 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 132 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 133 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 134 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 135 07-04-11
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BRASESCO

RESOL. N° 136 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 137 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 138 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 139 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 140 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 141 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 142 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 143 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 144 07-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 145 13-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 146 13-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 147 13-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 148 13-04-11
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BRASESCO

RESOL. N° 149 13-04-11

BRASESCO

RESOL. N° 150 13-04-11

BRASESCO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
ENERGIA E HIDROCARBUROS

RESOL. N° 108 20-04-12

NOGAR

RESOL. N° 109 23-04-12

NOGAR

RESOL. N° 110 26-04-12

NOGAR

RESOL. N° 111 26-04-12

NOGAR

NOGAR

RESOL. N° 113 27-04-12

NOGAR

RESOL. N° 114 02-05-12

NOGAR

RESOL. N° 115 07-05-12

NOGAR

RESOL. N° 116 07-05-12

NOGAR

RESOL. N° 117 09-05-12

NOGAR

RESOL. N° 118 11-05-12

RESOL. N° 112 26-04-12
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NOGAR

RESOL. N° 119 11-05-12

NOGAR

RESOL. N° 120 14-05-12

NOGAR

RESOL. N° 121 16-05-12

NOGAR

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACION Y ECONOMIA PETROLERA

RESOL. N° 41 24-04-12

GENTILE

RESOL. N° 42 24-04-12

GENTILE

RESOL. N° 43 26-04-12

GENTILE

RESOL. N° 45 27-04-12

GENTILE

RESOL. N° 46 03-05-12

GENTILE

RESOL. N° 47 03-05-12

GENTILE

RESOL. N° 48 04-05-12

GENTILE

RESOL. N° 49 07-05-12

GENTILE

RESOL. N° 44 26-04-12
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GENTILE

RESOL. N° 50 07-05-12

GENTILE

RESOL. N° 51 07-05-12

GENTILE

RESOL. N° 52 07-05-12

GENTILE

RESOL. N° 53 10-05-12

GENTILE

RESOLUCION REGLAMENTARIA INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1219 13-06-12

DEL GIUDICE

RESOLUCIONES PRESIDENCIA  LEGISLATURA
PROVINCIAL

RESOL. N° 452 17-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 453 17-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 454 17-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 455 17-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 456 17-10-11

MARINELLO
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RESOL. N° 457 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 458 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 459 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 460 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 461 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 462 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 463 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 464 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 465 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 466 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 467 18-10-11

MARINELLO
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RESOL. N° 468 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 469 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 470 18-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 471 19-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 472 -10-11

MARINELLO

RESOL. N° 473 20-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 475 25-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 476 25-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 478 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 479 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 480 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 481 26-10-11

MARINELLO
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RESOL. N° 482 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 483 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 484 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 485 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 486 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 487 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 488 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 489 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 490 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 491 26-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 492 27-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 493 27-10-11
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MARINELLO

RESOL. N° 494 27-10-11

MARINELLO

RESOL. N° 495 27-10-11

MARINELLO

LICITACIONES

EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO

MEDIANTE LLAMADO N° 001
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 001/2012. RE-
FENTE AL ALQUILER DE UN
(01) LOCAL DESTINADO A LA
SECRETARÍA DE POLÍTICA
EXTERNA DEL INSTITUTO EN
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES.

FECHA DE APERTURA: 26-06-
2012

HORA: 10:30

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000.00.

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES
SECRETARÍA DE POLITICA EX-
TERNA BUENOS AIRES ESME-
RALDA N° 785, PLANTA BAJA.
INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO: AV. MAIPÚ N° 505.
PLANTA BAJA USHUAIA TIE-
RRA DEL FUEGO.

LUGAR DE APERTURA: SE-
CRETARÍA DE POLÍTICA EX-
TERNA ESMERALDA N° 785,
PLANTA BAJA BUENOS AIRES.

B.O. 3025/3030

BANCO DE LA NACION
ARGENTINA

AREA COMPRAS Y
CONTRATACIONES

INMUEBLES

Llámese a la Licitación Pública N°
INM - 2980 para la realización de
los trabajos de «Ampliación, re-
modelación y refuncionalización
del edificio del Banco y trabajos
varios en Viviendas» correspon-
diente al inmueble sede de la su-
cursal RIO GRANDE (TF).
La apertura de las propuestas se
realizará el 16/07/12 a las 12:30 Hs.
en el Área de Compras y Contrata-
ciones - Departamento de Inmuebles
- Bartolomé Mitre 326 3° piso ofici-
na 311 - (1036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la
citada Dependencia, en la sucursal
Río Grande (TF) y en la Gerencia
Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).
Asimismo pueden efectuarse con-
sultas en el sitio de la página Web
del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-

COSTO ESTIMADO:
$ 9.257.553,48.- MAS IVA

B.O. 3027/3030

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO
SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA DE SEGUROS N°
01/12 REFERENTE A LA CON-
TRATACION DE UNA COBER-
TURA DE SEGURO INTEGRAL
DE INMUEBLES PROPIEDAD
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTI-
DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.

FECHA DE APERTURA: 03/07/
2012.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $
1000,00

LUGAR DE APERTURA: De-
partamento de Seguros del Banco
de Tierra del Fuego con domicilio
en Maipú N° 897 Ushuaia.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RIO GRANDE
SARMIENTO 745 4° PISO, BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGOS
 WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3028/3032

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial Nro. 1, Distrito Ju-
dicial Norte, sito en Ruta N° 3,
Ex - Campamento Y.P.F. de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a  cargo del Dr.
Horacio Boccardo, cita y empla-
za a todos los que se consideran
con derecho sobre el inmueble
identificado como circunscrip-
ción RG Sección E Macizo 12
Parcela 11, matrícula I-A-5230,
de dieciséis mil quinientos cin-
cuenta y dos con cincuenta me-
tros cuadrados (16.552,50 m2)
ubicado entre calles Gregoria
Matorras, Comandante Cabot,
Facundo Quiroga, Albert Bruce

Sabin, Uspallata y Mariano Mo-
reno, para que en el término de
diez (10) días desde la última pu-
blicación comparezcan estar a
derecho en los autos caratulados:
«ALMARAZ JUANA DELIA
Y OTROS C/WHITTAUS
CONRADO GUILLERMO S/
USUCAPION», Expte.  N°
16.271.

Se ordena publicar el presente
por el término de diez (10) días.-
Río Grande, 03 de Abril de 2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Se-
cretario.-

B.O. 3022/3031

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial Nro. 1, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta N°
3, Ex - Campamento Y.P.F. de
la Provincia de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Juez, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, cita
y emplaza a todos los que se
consideran con derecho sobre el
inmueble identificado como cir-
cunscripción RG Sección E
Macizo 22, matrícula I-A-5224,
de seis mil novecientos ochenta
y dos metros cuadrados (6.982
m2) ubicado entre  cal les
Facundo Quiroga, Albert Bruce
Sabin, Simón Bolivar e Islas
Malvinas, para que en el térmi-
no de diez (10) días desde la úl-
tima publicación comparezcan es-
tar a derecho en los autos caratu-
lados: «ALMARAZ JUANA DE-
LIA Y OTROS C/WHITTAUS
CONRADO GUILLERMO S/
USUCAPION», Expte. N°
16.270.

Se ordena publicar el presente por
el término de diez (10) días.-

Río Grande, 03 Abril de 2012.-
Horacio D. Boccardo - Secreta-
rio.-

B.O. 3022/3031

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial Nro. 1, Distrito Ju-
dicial Norte, sito en Ruta N° 3,
Ex - Campamento Y.P.F. de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, cita y empla-
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za a todos los que se consideran
con derecho sobre el inmueble
identificado como circunscripción
RG Sección E Macizo 26, matrí-
cula I-A-5221, de seis mil nove-
cientos ochenta y dos metros
cuadrados (6.982 m2) ubicado
entre calles Facundo Quiroga,
Comandante Cabot, Albert Bruce
Sabin y Simón Bolívar, para que
en el término de diez (10) días
desde la última publicación com-
parezcan estar a derecho en los
autos caratulados: «ALMARAZ
JUANA DELIA Y OTROS C/
WHITTAUS CONRADO
GUILLERMO S/USUCA-
PION», Expte. N° 16.269.

Se ordena publicar el presente por
el término de diez (10) días.-
Río Grande, 03 Abril de 2012.-

Horacio D. Boccardo - Secreta-
rio.-

B.O. 3022/3031

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial Nº 1, Dis-
trito Judicial Norte, Provincia
de Tierra del Fuego, con domicilio
en Ruta Nacional  N° 3 s/n (Ex
Campamento YPF), a cargo de la
Dra. SILVIA  HERRAEZ  -
JUEZ, Secretaría a cargo del Ho-
racio Boccardo, en autos caratu-
lados: «ALVAREZ ANA S/SU-
CESION AB INTESTATO»
Expte. 11573, cita a todos los que
se considerasen con derechos so-
bre los bienes dejados por quien
en vida fuera la Sra. ANA AL-
VAREZ DNI 18.744.787, para
dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la última pu-
blicación los acrediten (Código
Civil: 3539) FDO. ANIBAL R.
LOPEZ TILLI- JUEZ SUBRO-
GANTE .-

RIO GRANDE 28 DE MAYO DE
2012.

Nota: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 3028/3030

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial Nº

2, Distrito Judicial Norte, de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sito
en Ruta Nacional Nº 3 Ex-campa-
mento Y.P.F. de la ciudad de Río
Grande, a cargo del Dr. ANIBAL
R. LOPEZ TILLI, secretaría a car-
go del Dr. PABLO HERNAN BO-
ZZI, en los autos caratulados «VE-
LAZQUEZ CARLOS ALBER-
TO Y OTROS c/ALVAREZ
GONZALEZ FELIPE s/USU-
CAPION»; EXPTE, N° 16010/
12 CITA Y EMPLAZA a todo
aquél que se considere con
derecho sobre el inmueble iden-
tificado catastralmente como Par-
cela 6, Macizo 83, Sección A,
Matrícula I-A-1202 de calle Bil-
bao N° 607 esq. Avda. Belgrano
de Río Grande, para que en el
término de 10 (diez) días conta-
dos desde la última publicación,
se presenten a hacer valer el
mismo, bajo el apercibimiento de
continuar el trámite en su ausencia.

Río Grande, 16 de Mayo de 2012.
Para ser Publicado por 10 (diez)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.

B.O. 3028/3037

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional número 502,
Barrio Bahía Golondrina, de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo del Dr. Ale-
jandro Fernández, Secretaría a car-
go del Dr. Gustavo González, en
autos caratulados «QUINTANA,
Ramón Argentino s/SUCE-
SION AB INTESTATO» - Ex-
pediente: 14108/2012; cita y empla-
za a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro del
plazo de (30) treinta días lo acredi-
ten. (arts. 663, 673 y cc. del Códi-
go Procesal).

Ushuaia, 04 de Mayo de 2012.-

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia

de Tierra del Fuego AIAS.-
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 3028/3030

El Juzgado de Primera Instancia
de Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, sito en la
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamen-
to YPF de la Ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría a cargo del suscripto, en
autos, caratulados: "DEHESAS
S.R.L. C/JAUREGUI MARIA
ROSA S/PREPARA VIA EJE-
CUTIVA (Expte. N° 10.882)",
cita y emplaza a JAUREGUI
MARIA ROSA, DNI N°
18.801.822, para que en el plazo de
cinco días de notificada la presente
comparezca para oponer excep-
ciones, bajo apercibimiento de
mandar llevar adelante la ejecución
y el emplazamiento para que cons-
tituya domicilio procesal, en ese
plazo, bajo apercibimiento de darle
por notificadas las sucesivas
providencias automáticamente
conforme lo dispuesto por el art.
146 del citado código. El auto que
ordena la medida dice": /// Grande,
4 de septiembre de 2009 .... líbrese
MANDAMIENTO DE
INTIMACIÓN DE PAGO contra
MARIA LUISA JAUREGUI por
la suma reclamada en autos de
PESOS CUATROCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 14/
100 ($ 474,14) en concepto de
capital, más la de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA ($
250) que provisoriamente estimo
para responder a intereses y
costas... (Fdo) Dr. Aníbal R. López
Tilli - Juez"

Río Grande, 18 de Abril de 2012.
Para ser publicado por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial y
en un diario de de mayor circula-
ción.

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi,

Secretaría Actuaria a cargo de la
Infrascripta por Subrogancia Legal,
sito en calle Congreso Nacional N°
502 de la ciudad de Ushuaia, cita y
emplaza por el término de treinta
(30) días a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por don Bartolomé
Marcelo Moreyra, a los efectos
de hacer valer sus derechos en
autos caratulados: "MOREYRA,
Bartolomé Marcelo/sucesión
ab-intestato" (Exp. N° 16.709).

Ushuaia, 12 de junio de 2.012.
Para ser publicado por tres (3) días
en el "Boletín Oficial de la
Provincia".-

Abana Principe - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 3029/3031

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secretaría
Actuaria a cargo del Infrascripto,
sito en calle Congreso Nacional N°
502 de la ciudad de Ushuaia, cita y
emplaza por el término de treinta
(30) días a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por don  Jorge
Rubilar JUAREZ,  a los efectos de
hacer valer sus derechos en autos
caratulados: "JUAREZ, Jorge
Rubilar s/Sucesión Ab-
intestato" (Exp. N° 14.347).

Ushuaia, 6 de junio de 2.012.
Para ser publicado por tres (3) días
en El Boletín Oficial de la
Provincia.-

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3029/3031

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE "MNM
LOGÍSTICA SOCIEDAD
ANONIMA".

1) INSTRUMENTO: Público de
fecha 06 de marzo de 2012
Escritura Pública N° 123.



26 AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 15 de Junio de 2012    -    Nº 3029

2) INTEGRANTES: Sres. Martín
GENOUD, argentino, nacido el 22
de agosto de 1968, empresario,
divorciado, Documento Nacional de
Identidad 20.315.091, domiciliado en
Billinghurst 2586, segundo piso, de
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; don Néstor Alberto MARIA-
NI, argentino, nacido el 14 de mayo
de 1970, empresario, soltero, Do-
cumento Nacional de Identidad
21.553.129, domiciliado en Avenida
de los Constituyentes 4175 de Ge-
neral Pacheco, Provincia de Buenos
Aires; y don Matías Rubén GON-
ZALEZ VILLAR, argentino, nacido
el 25 de abril de 1980, empresario,
soltero, Documento Nacional de
Identidad 27.385.485, domiciliado en
Belgrano 875 de Henderson, Pro-
vincia de Buenos Aires.

3) RAZON SOCIAL: MNM
LOGISTICA S.A.

4) DOMICILIO SOCIAL: -
Calle Deloqui N° 922, Piso 1.
Ushuaia, Pcia. Tierra el Fuego.

5) PLAZO DE DURACION:
Noventa y nueve (99) años, a partir
de la fecha de inscripción en la
Inspección General de Justicia.

6) CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de pesos
doscientos diez mil ($ 210.000.)
representado por doscientas diez
(210) acciones nominativas no
endosables de valor nominal de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) cada
una y con derecho a un voto por
acción, las que quedan suscriptas
de la siguiente manera: don Martín
GENOUD suscribe setenta (70)
acciones que representan la suma
de PESOS SETENTA MIL ($
70.000,00), equivalentes al treinta y
tres con treinta y tres por ciento
(33,33%) del Capital Social; don
Néstor Alberto MARIANI suscribe
setenta (70) acciones que repre-
sentan la suma de PESOS SE-
TENTA MIL ($ 70.000,00), equiva-
lentes al treinta y tres con treinta y
tres por ciento (33,33%) del Capital
Social; y don Matías Rubén GON-
ZALEZ VILLAR suscribe setenta
(70) acciones que representan la
suma de PESOS SETENTA MIL
($ 70.000,00), equivalentes al treinta
y tres con treinta y cuatro por ciento
(33,34%) del Capital Social. Se
conviene que el capital se podrá

incrementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, considerando las
exigencias previstas en el Contrato
Social.

7) OBJETO SOCIAL: La socie-
dad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros o
asociada a  terceros, en el país o en
el exterior, a las siguientes
actividades: ACTIVIDAD PRIN-
CIPAL: SERVICIOS DE  LOGÍS-
TICA, la cual incluye las siguientes
actividades: depósito, almacenaje,
traslado y manipulación de merca-
derías en general, servicio de conte-
nedores para mercaderías, tramita-
ción de documentación en los dife-
rentes entes relacionados con la lo-
gística de la mercadería a los fines
de facilitar las operaciones en el
mercado interno y en el exterior.

ACTIVIDAD SECUNDARIA
VINCULADA: IMPORTADORA Y
EXPORTADORA- FINANCIERA:
la importación o exportación de toda
clase de bienes muebles con el fin
del cumplimiento de su objeto social
principal; realización de actividades
financieras excepto las previstas en
el marco de la ley de entidades fi-
nancieras atinente al cumplimiento
de su objeto social principal.

8) La dirección y la administración
está cargo del directorio integrado
por la cantidad de titulares y suplen-
tes que establezca la asamblea, con
un mínimo de uno y un máximo de
cinco, la duración en el cargo será
de tres ejercicios y podrán ser ree-
lectos cuantas veces sea necesario.
A los fines descriptos anteriormente
se elige como:
Presidente: Al Sr. Matías Rubén
GONZALEZ VILLAR, argentino,
nacido el 25 de abril de 1980,
empresario, soltero, Documento
Nacional de Identidad 27.385.485,
domiciliado en Belgrano 875 de
Henderson, Provincia de Buenos
Aires.
Director Suplente: A Sr. Néstor
Alberto MARIANI, argentino,
nacido el 14 de mayo de 1970,
empresario, soltero, Documento
Nacional de Identidad 21.553.129,
domiciliado en Avenida de los
Constituyentes 4175 de General
Pacheco, Provincia de Buenos
Aires

9) CIERRE DE EJERCICIO:
Al 30 de Noviembre de cada año.

Ushuaia, 12 de Junio de 2012.
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE
LIBRERÍA KARUKINKA

S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de
fecha 15 de Mayo de 2012.-

INTEGRANTES: Jorge Juan
CAPPELLO DNI n° 5.510.992,
casado, argentino, de profesión
comerciante, nacido en el día 8 de
Noviembre de 1946, domiciliado en
calle Karukinka n° 560, Claudia
Verónica CAPPELLO DNI:
22.733.016, soltera, de profesión
comerciante, nacida el día 19 de
abril del 1972, domiciliada en calle
Karukinka n° 560 y Mauricio Javier
CAPPELLO DNI: 26.185.351,
soltero, argentino, de profesión
comerciante, nacido el día 29 de
Septiembre de 1977, domiciliado en
calle Karukinka N° 560, todos en
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.

DOMICILIO: Karukinka n° 560 -
Ushuaia (Pcia. De Tierra del
Fuego).-

DURACION: 90 años a partir de
la inscripción en el Registro Público
de Comercio.-

OBJETO: La sociedad tendrá
como objeto principal la compra,
venta, importación, consignación y/
o representación de artículos de
librería y papelería en general, como
así también la realización del ser-
vicio integral de fotocopiado. Para
el debido cumplimiento de sus fines
la sociedad también podrá adquirir,
construir y explotar por su cuenta o
por cuenta de terceros, toda clase
de bienes, efectuar operaciones con
las instituciones bancarias oficiales,
particulares o mixtas, solicitar y
obtener créditos, tomar dinero pres-
tado, ofrecer o aceptar garantías
reales o personales, adquirir y/o

transferir el dominio de bienes
muebles, inmuebles o semovientes,
desarrollar cualquier actividad
anexa o conexa al objeto social,
conferir poderes generales o
especiales, sustituirlos o revocarlos,
y practicar cualquier acto y celebrar
cualquier contrato que la buena
marcha de los negocios aconseje,
sin limitación alguna.

CAPITAL SOCIAL:  El capital
social se fija en la suma de pesos
UN MILLON SEISCIENTOS
MIL ($ 1.600.000,-), dividido en cien
cuotas (100) de pesos DIECIESEIS
MIL ($ 16.000,- ) valor nominal cada
una, totalmente suscritas por cada
uno de los socios de acuerdo al
siguiente detalle: Jorge Juan
CAPPELLO la cantidad de un
cincuenta y dos (52) cuotas sociales
por la suma de pesos ochocientos
treinta y dos mil ($ 832.000,-), la
Señorita Claudia Verónica
CAPPELLO la cantidad de
veinticuatro (24) cuotas sociales por
la suma de pesos trescientos
ochenta y cuatro mil ($ 384.000,-)
y el Señor Mauricio Javier
CAPPELLO la cantidad de
veinticuatro (24) cuotas sociales por
la suma de pesos trescientos
ochenta y cuatro mil ($ 384.000),-.
El Capital social está integrado
totalmente, y compuesto en bienes
según Inventario Inicial que se
adjunta y forma parte integrante del
presente contrato.

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACION: La adminis-
tración, la representación y el uso
de la firma social, estarán a cargo
del Señor Jorge Juan CAPPELLO
quien actuará en calidad de Socio-
Gerente. En concepto de garantía
el Socio Gerente deberá constituir
seguro de caución o de responsa-
bilidad civil a favor de la sociedad,
cuyo costo será soportado por el
mismo, no pudiendo ser inferior a
pesos diez mil ($ 10.000,-) o su
equivalente

CIERRE DE EJERCICIO: 30
de Junio de cada año.-

Ushuaia, 08 de Junio de 2012.

Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros I.G.J.
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LEYES PROVINCIALES

876 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, a los principios y disposiciones previstos en la Ley nacional
24.901, Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas
con Discapacidad 1

877 DESAFECTA del uso público de Reserva Fiscal la Parcela 11, del Macizo 17, de la Sección G,  Afecta
como Reserva Fiscal la Parcela 8, del Macizo 16, de la Sección G. de la ciudad de Ushuaia 1

878 SUSTITUYE  el punto 4, del inciso 4.3) del artículo 9°, de la Ley provincial 440 1

DECRETOS

1288 TENGA por Ley N° 876 1
1289 TENGA por Ley N° 877 1
1290 TENGA por Ley N° 878 2
1279 RECONOCE Comisión de  la señora Ministro de Salud, Dra. María H. GRIECO, a la ciudad de Neuquén

(Provincia de Neuquén) 2
1280 REASUME sus funciones el señor Ministro Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU 2
1281 ACEPTA la excusación presentada por el Señor Fiscal de Estado, para intervenir en representación

de la Provincia, en el Expediente Judicial caratulado "IPAUSS c/Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego s/Apremio N° 14.570 2

1282 DECLARA asueto administrativo para la Administración Central, en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia y
Comuna de Tolhuin, Invita a los Entes Descentralizados, Autárquicos y a las entidades Bancarias y
Privadas 3

1283 AUTORIZA comisión de Servicios a la Ciudad de NUEVA YORK (Estados Unidos), a la Sra. Directora
Provincial de Promoción, Difusión y Protocolo, Lic. Ana Inés PAZOS 3

1284 AUTORIZA comisión de Servicios a la Ciudad de NUEVA YORK (Estados Unidos), al Secretario
de la Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Sr. Gustavo Sergio LONGHI 3

1285 DECLARA de Interés Provincial a la competencia internacional "SUDAMERICANO SLEDDOG RACE"
(trineos tirados por perros) 3

1286 DESIGNA Auditor Legal dependiente de la Contaduría General de la Provincia, a la Doctora Gabriela
Fernanda VACCAREZZA 3

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFE DE GABINETE
61/12 a 100/12 4

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION
001/11 a 150/11 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E HIDROCARBUROS
108/11 a 121/11 18

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA PETROLERA
41/12 a 53/12 19

RESOLUCION REGLAMENTARIA INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1219/12 20

RESOLUCIONES PRESIDENCIA LEGISLATURA PROVINCIAL
452/11 a 473/11 - 475/11 a 476/11 -
478/11 a 495/11 20

LICITACIONES

El Instituto Fueguino de Turismo llama a Licitación Pública N° 001/2012 24
Banco de la Nación Argentina Area Compras y Contrataciones Inmuebles llama a Licitación
Pública N° INM - 2980 24
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 01/12 24

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "ALMARAZ Juana Delia y Otros C/WHITTAUS CONRADO
Guillermo S/Usucapión" 24
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "ALMARAZ Juana Delia y Otros C/WHITTAUS CONRADO
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